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Oolettn 
DE L/V PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de i n 
te tarse en !<K B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de m a n 
dar al Gi»fe Política respectivo, por cuyo conduelo 
SÍ» pasarán ;i los KMilores de los mencionados pe* 
riódicos.—(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 ; . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E 8 C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o d e • u s o r í o i o o . — E n esta capital, llevado á domicil io, 1 0 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 56 el tr imestre; 72 el s e 
mestre, y i\A por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en lus oficinas 
(1.1 BOUÍTIM, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto hajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inser ta 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN-

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) j 
su augusta Real familia continúan en esta 

eórte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Conformándose con las razones espucs-
as por el Ministro de Fomento, y en vista 

de lo informado por la Junta facultativa de 
minería y el Consejo de Estado en pleno, 
vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
para la ejecución de la ley de minas de 6 
de julio (U\ corriente afio. 

Dado en Palacio á 5 de octubre de 1850. 
-Esta rubricado da la Real mano.— El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla. 

REGLAMENTO 

P A U L A E J E C U C I Ó N D K L A L E Y R E M I N A S 

D E 6 D E J U L I O O E 1859. 

CAPITULO I. 

De los objetos de la minería. 

Articulo 1. * Son objeto especial del ra-
•tode minería todas las sustancias inorgáni-
8 5 que enumera el ar l . l.°de la ley, ya se 
Presenten en filones, ya se descubran en ca-
l 8 5; bolsadas, ó en cualquier otra forma de 
Jjwñenlo, con tal que exijan para su es -
ración trabajos y operaciones superficiales 

subterráneas, que puedan calificarse de 
Rustría minera, arreglada á las condiciones 
**3rte. Las piedras preciosas en todos los 
?JJcn que se presten á esplotacion, inde
centemente de la forma y lugar del des
cimiento, serán también objeto especial 

yanto de minería. 
* r l - 2.° Si en las solicitudes presenta-

? P a r a las esplolaciones mineras, apare-
HJ° confundidas las sustancias de que 
J , e ' a r l . i . ° de la ley con las espresadas 

« « A los Gobernadores, en el acto de la 
—iciou, dispondrán lo conveniente para 

* formulen según corresponda, á fin de 
r Puedan seguirse en cada caso los t rámi-
C^pecialesqueia misma ley señala, según 
p e r e j i l e s objetos de la concesión pre
g a n d o oido el parecer facultativo ocur-
¡Jduda fundada acerca de la naturaleza 

* sustancia que se Irate de esplotar, los 

Gobernadores suspendarán la tramitación 
del respectivo espediente, y darán cuenta 
inmediatamente al Ministerio de Fomento 
para la resolución que proceda, previos los 
informes de la Junta facultativa de minería y 
de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado. 

Estas resoluciones se publicarán en la 
Gaceta para que formen jurisprudencia. 

Art. 3.° Serán de libre aprovechamiento 
consintiéndolo el ducAo del terreno, las pro
ducciones minerales enumeradas en el artícu
lo 5.° de la ley, aun para los casos de apli
carse tales producciones á la vasijería de a l 
far, fabricación de loza ó porcelana, y ladri
llos refractarios, cristal ó vidrio ú otro ramo 
de la industria fabril; y solo para estos usos 
cuando el duefto negare su consentimiento, 
podrá conceder el Gobierno la autorización 
para esplolarlas, previa la instrucción de es
pediente por el Gobernador de la provincia, 
en los términos y con las formalidades que la 
misma ley establece en su art . 4.° 

Arl. 4.° El espediente que se inslruva 
para conceder la autorización de esplotar las 
producciones minerales nombradas é indica
das en el art. 3.° de la ley, comenzará en la 
solicitud presentada por el interesado bajo la 
fórmula que contiene el modelo número (.* 

El Gobernador dispondrá que se haga la 
oportuna notificación al ducAo del terreno 
para que esponga, como tal dueño, dentro 
del plazo de l o días, las razones de negar 
el permiso para la esplotacion, ó manifiesie 
si se obliga á hacerla por su cuenta. 

En este último caso, el espediente, con 
los informes del Ingeniero y del Consejo pro
vincial, se remitirá aWIinisterio de Fomento 
para que fije el plazo dentro del cual el d u i -
Uo del terreno ha de principiar la esplota
cion, con tal que no baje de tres meses s e 
gún el párrafo 2.° del art . 4.* do la ley. 
Durante el plazo que se señalo, quedará en 
suspenso la solicitud de autorización, y solo 
podrá accederse á ella, cuando el dueño del 
terreno no diese principio, dentro del mis
mo plazo, á los trabajos de esplotacion. En 
la especlaliva de que asi pueda suceder, 
los informes del Ingeniero y Consejo provin
cial se eslenderán á apreciar las razones que 
aconsejen la concesión solicitada. 

Si el dueño del terreno, en el término de 
los i 5 dias, nada hiciese presente respecto 
de obligarse ó no á hacer la esplotacion de 
su cuenta , se entenderá que la renuncia; 
y lo mismo en este caso que en el de negar
se á esplotar por si el terreno de su propie
dad, con la esposicion de los motivos por los 
cuales no consiente la esplotacion de un ter
cero, se oirá el parecer del Ingeniero respec
tivo y del Consejo provincial, remil'éndoje el 
espediente al Ministerio de Fomento para la 
resolución que proceda, previo informe de 
la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado. 

Esta resolución se tendrá siempre por 
definitiva, ya niegue ó conceda la autoriza
ción, sin ulterior recurso. 

Arl. 5.* Si por el Ministerio de Fomen

to se concediese la autorización á un C9traAo 
para esplotar en terreno de propiedad par
ticular las producciones referidas en el artícu • 
l o3 . ° de la ley, el Gobernador déla provin
cia dictará las oportunas providencias para 
que, notificándose inmediatamente la conce
sión, se tasen los terrenos que hayan de ocu
parse, y se haga desde luego á su dueño el 
pago del valor lasado, con la prestación de 
la fianza á que se refiero el ar l . 5.° de la 
misma ley. 

í.a tasación será por peritos que nombren 
las partes y por un tercero, en caso de dis
cordia, que designará el Gobernador, al 
tiempo de elegir aquellas los su vos. A este 
fin darán noticia á dicha Autoridad oporlu-

I ñámente del nombramiento hecho, v la mis-
' ma les notificará inmediatamente el del ter

cero en discordia. 
La fianza se estimará por el mismo Go

bernador, oido el Consejo provincial. 
Art. 0.° Hechas las indemnizaciones y 

prestada la fianza de que tratan el art . 5.° 
de la lev y el de este Reglamento que ante-* 
cede, el Gobernador dispondrá, sin el menor 
retardo, qué se proceda á demarcar el ter
reno por el Ingeniero á quien corresponda. 

La demarcación, que nunca escederá de 
veinte mil metros cuadrados, se dará con la 
estension y figura pedidas por el interesado 
en la solicitud de autorización, siempre que 
fuere poligonal rectilínea y del menor núme
ro de lados posibles hasta llegar al límite del 
paralelógramo rectángulo. 

El Ingeniero levantará dos planos topo
gráficos del terreno que haya deesplotarse, 
de los cuales unose incluirá en el espedien
te y otro se entregará al ínteres 'do. D ;chos 
planos determinarán convenientemente el 
punto de partida de la esplotacion y sus lin
deros. 

Art. 7.° Cuando alguna de las partes 
dejase de nombrar perito, lo hará en su de
fecto el|Gobernador. 

No se suspenderá la demarcación ni se 
pondrá obstáculo á las labores necesarias 
para la esplotacion por no conformarse los 
interesados con las tasaciones de los dos pe
ritos, ó del tercero en discordia, en su caso. 

Cuando esto suceda, el particular á 
quien se hubiese concedido la autorización 
para esplotar, consignará en la Caja general 
de Depósitos ó sus dependencias el valor la
sado de las indemnizaciones con los aumen
tos á que se refiere el a r l . 5.° de la ley, 
quedando reservada la entrega de las canti
dades que correspondan por indemnización, 
para cuando se ha van resuello en debida 
forma los recursos intentados por las partes 
con arreglo á lo establecido en el art . 84 de 
este reglamento. 

Art. 8.° La caducidad de la autorización 
si el concesionario dejare trascurrir un aAo 
sin esplotar las sustancias de que hablan los 
arts . 3.° y 4.° de la ley, para cumplir su 
art. 5.°, se declarará de oficio ó á instancia 
de parte, por el Gobernador de laproviucia. 

! Se reputarán como partes para Dromover la 
i declaración de caducidad, asi el dueño del 

terreno, como cualesquiera otros interesados 
que con su consentimiento, ó sin él, intenta
sen esplotar las mismas sustancias en el pro
pio sitio y lugar. 

Contraías declaraciones queso hagan por 
el Gobernador en el espediente de caducidad 
de autorización, podrá representarse al Mi
nisterio de Fomento; pero contra esta reso
lución del Gobierno, previo informe de la 
sección respectiva del Consejo de Estado, no 
podrá interesarse recurso alguno ulterior. 

Art. 9.° Los espedientes para la conce
sión de esplotar arenas auríferas y estannífe
ras ú otras producciones minerales de los 
rios y placeres, cuando hayan de beneficiar
se en establecimientos fijos y formar perte
nencias mineras, podrán instruirse sin que 
preceda á la solicitud, la construcción de 
las oficinas de beneficio, siendo bastante que 
se dé principio á las obras en el término de 
un mes contado desde la fecha de su p re 
sentación. 

La concesión ro podrá hacerse sin em
bargo, ni tampoco aprobarse los espedientes 
definitivamente , mientras no se acredite 
dentro del plazo señalado por el Ministerio 
de Fomeulo, para cada caso, que la oficina 
de beneficio se halla concluida, ó al menos 
en estado de dar principio á sus trabajos. 

Arl. 10. En los casos de que la meta
lurgia del hierro reclamare como primeras 
materias las tierras ferruginosas de que tra
ta el ar t . 7.° de la ley , los espedientes se 
instruirán desde luego como todos los demás 
en que se pretenda la concesión de perte
nencias mineras, sin que haya necesidad de 
acreditar la existencia de establecimientos 
fijos de benecio, ni de crearlos por los es • 
plotadores, reputados para este caso en igua
les circunstancias que los concesionarios de 
minas donde se hallen las sustancias enu
meradas en el arl . i .° de la ley. 

C A P I T U L O I I . 

De las ealicatas. 

Art 1 1 . La facultad de hacer libre
mente labores someras con el nombre de 
calicatas, para descubrir minerales, conce
dida por el art . 8.° de la ley, citándolos ter
renos no estuvieren destinados al culti
vo, será estensiva, siempre con esta última 
condición , á los terrenos acolados , ya per
tenezcan al Estado ó á los pueblos, ya sean 
de propiedad particular. 

Art. 12. Las solicitudes que se presen
ten al Gobernador de la provincia en los 
casos de pretender autorización para hacer 
calicatas en terrenos de secano que conten
gan arbolado ó viñedo, ó estén dedicados á 
pastos ó labor, cuando el dueño ó quien le 
représenle se hubiese negado á consentirlo 
ó hubiesen trascurrido dos meses sin con
cederlo, se notificarán desde luego al mis
mo dueAo, lijándole el plazo de quince dias 
para que espongan las razones de su negativa 
ó silencio. Trascui rido este plazo sin contes
tar, se entenderá que renuncia al derecho de 
ser oido, que le otorga el art . 9.° dé la ley. 



Las solicitudes so redactaran pn ta forma del 
modelo núm. i ." con las alteraciones que 
son consiguieres 

Art. 13. Contra la resolución del Go
bernador de la provincia negando ó conce
diendo la autorización para hacer las calica
tas á que se refiere el art . de la les . 
podrá representarse por conducto de la mis
ma autoridad alMinisterio de fomento, pero 
1*> que por esle sé mande, se considerar;1! 
como definitivo, sin ulterior rccirso. 

Ar t . 14 . Los que soliciten licencia del 
dueño del terreno para hacer calicatas, en 
los casos á que se refieren los artículos 9 y 
10 de la ley, lo pondrán por escrito en co
nocimiento del Alcalde cuya jurisdicción 
comprenda el lugar de la calicata. El Al
calde anotará en el escrito citado, por letra 
y con toda el aridnd, la fecha de su presen
tación, y entregará al inte;esado que lo sus
criba ó á su legítimo y acreditado represen
tante, el resguardo que justifique haberse 
dado la oportuna noticia á la autoridad 
local. 

Art. 15. Para obtener la concesión y 
propiedad mineras, no se podrá en ningún 
caso invocar la prioridad que pretenda fun
darse en la fecha de las socitudes para hacer 
calicatas, ó en las fechas de su presentación; 
ni tampoco en las pruebas testificales ó de 
"Ira clase coq que se jntente acreditar el 

se dirigirán por conducto del Gobernador 
de la provincia, bien al Ministerio de Fo
mento, ó bien á la autoridad militar respec
tiva, instru\endoso en ambos c a s o s I-I opor
tuno espediente c o n audiencia del Ingeniero 

H e minas que deba informar, y el Consejo 
pro\ invial. si s e tratase de servicios ó • 
vidumbres P Ú B L I C A S . Si eslas las constituyen 
caminos ó canales, deberá informar también 
el ingeniero de es'.e ramo á quien corres
ponda. 

Si se negase la licencia solicitada, bien 
sea la negativa de la autoridad militar, ¿el 
Ministerio de Fomento ó del dueño de. los 
edificios de propiedad particular, se consi
derará como definitiva, sin ulterior recurso. 

tiempo en que lá calícalá fué hecha, aunque 
se trate de los terrenos en los cuales la ex
ploración se declara libre por la ley. 

Arl. 16. Los duefies dé los terrenos, 
bien sean incultos ó de, secano, que conten
gan arbolado ó viñedo, ó eslén destinados á 
pastos ó labor, bien se hallen ocupados por 
jardines, huertas y cualesquiera oirás fincas 
de regadío, tendrán siempre el derecho á 
exigir del esplorador, que constituya previa
mente lianza para indemnización del dete
rioro que la calicata ocasionase. La indem
nización, cuando no medie convenio, se fija
rá por los peritos que nombren las parles y 
tercero en discordia designado por el Go
bernador de la provincia al tiempo de ele
gir aquellas los s inos . A esle fin darán 
oportuna noticia á difctíá Autoridad del nom
bramiento hecho y la misma les notificará 
el del tercero en discordia, inmediatamente. 

Cuando entre las partes falte el acuerdo 
para lijar la lianza, que garantice las indem
nizaciones, el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, determinará la suma en que h a y a 
de consistir. 

También oirá el Consejo provincial para 
fijar la fianza, cuando supla con su permiso 
la falla de consentimiento del dueilo y la 
negativa de esle para que s e hagan calicatas 
en el terreno de su propiedad, que se halla 
en el caso de que trata el ar l . 9.* de la ley. 

Art. 17. Si las partes interesadas en el 
caso á (pie se reitere el articulo anterior, no 
*c conformasen con la tasación de las indem
nizaciones, se procederá por analogía segUn 
establece el arl . 7 . ' de este reglamento al 
tratar de la autorización para (pie ¿é esplo-
ten Jas sustancias minerales referidas en el 
articulo 3.° d é l a ley. 

Arl . 18. Las distancias de 4 0 y 1Í00 
metros que exige 11 articulo 12 de" la ley 
para hacer calicatas ú olías labores mineras 
en los casos y circunstancias que espresa, 
se contarán: éñ los edificios, desde sus m u 
ros esleriores, parales o cercas; en los ca
minos de hierro, desde la línea inferior de 
los taludes, desde la superior d é l o s des
montes, y desdo el borde eslerior de las cu
netas, y á falta de estas, desde una linea 
trazada á metro y medio del carril esterior 
de la via; en las carreteras, en forma igual 
á las vias férreas, con la difereucia de que 
á falta de cunetas se partirá de una linea 
trazada á uii metro de la caja del camino; 
en los canales desde la linea esterior de la 
senda destinada a la sirga; en las fílenles, 
desde la parte esterioí del pilón si lo tuviese 
ó desde el lugar en que se depositen las 
aguas; en los abrevaderos y demás servi
dumbres públicas, desde la linea esterior 
quemas inmediata se halle al lugar de las 
labores mineras, y por último, en los puntos 
fortificados desde las obras de defensa que 
tengan mas avanzabas y mas próximas al 
sitio en que las mismas labores hayan de 
ejecutarse. 

Art. 19. Las solicitudes de licencia para 
ejecutar labores mineras áanenoresdistancias 
de las designadas en el artículo precedente, 

CAPÍTULO III. 

De las pertenencias de minas. 

Art. 20 . Los ingenieros que visiten las 
comarcas donde.se esplolen las. minas, v los 
que hagan las demarcaciones, al reconocer 
en ambos casos que existen fajas ó esmojos 
francas sin la estension necesaria para for
mar pertenencias con arreglo á los artículos 
15 y 14 de la ley, lo pondrán en conoci
miento del Gobernador de la provincia. Es 
te, considerando los terrenos como demasías 
según el artículo l o de la misma ley, den
tro del plazo de treinta días, contados desdo 
la fecha en que reciba los avisos de los In
genieros principiará-á instruir el espediente 
de adjudicación. Al aviso se acompañará el 
plano topográfico de las pertenencias, entre 
las que resulten las fajas ó espacios francos 
insuficientes para formarlas incompletas, y 
en su vista, el Gobernador dispondrá se no-
liliquea! dueño de la mina mas antigua de 
las colindantes, para que diga si acepta o no 
el terreno, que podrá adjudicárselo como do-
masía. Asi en este caso, como en el de os-
ceder el terreno de los dos tercios de una 
pertenencia completa de su clase, la notifi
cación para que manifiesten si aceptarán ó 
no la demasía, se hará á los demás colindan
tes, publicándose en el fíqleiin Ofi<ial. 

Fn el término de sesenta dias, se presen
tarán las oposiciones, y lo mismo el du r tno 
de la mina mas antigua que los demás á 
quienes por el íjrden de prioridad pueda cor
responder la adjudicación de) todo 6 parte, 
de las demasías, dentro del mismo plazo 
participarán al Gobernador si las renuncian 
ó no: en el concepto de que trascurrido, su 
silencio seinterprolará comoprueba de acep
tación. 

Pasados tos sesenta dias, el Gobernador, 
sin aplazamiento de ningún género, decreta
rá la adjudicación, se practicará la demarca
ción y se remitirá el espediente, al Ministerio 
d • Fomento con los escritos de oposición pa
ra lo que proceda, observándose en todo 
aquello que no se determina especialmente 
por este artículo, cuanto se dispone para 
los espedientes de pertenencias completas. 

Del recibo de los avisos y danos que re
mitan los Ingenieros para los fines de este 
articulo, se les dará noticia, anotándose la 
fecha de su entrada en las oficinas del Go
bierno de provincia, en la misma forma que 
la presentación de las solicitudes. Des lo es
ta fecha se contará el plazo de los treinta 
dias, oxiirido por el párrafo 1.° 

Art. 2 1 . También podrá solicitarse pol
los dueños de las minas colindantes la adju
dicación de la demasía ó demasías, sop lán
dose al orden de preferencia que designa la 
ley, pero no se concederán sin (pie precedan 
el reconocimiento é informe del Ingeniero 
respectivo, y la formación del plano topo
gráfico á qne se refiere el articulo anterior. 

Tan luego como se presente la solicitud, 
el Gobernador mandará que los ingenieros 
practiquen el reconocimiento, levanlen el 
plano topográfico de las pertenencias entre 
las que resulten las fajas o espacios francos, 
y emitan su informe, dentro del plazo de 
seis meses, contados desde la fecha en q u e 
se den por enterados de la orden de aquella 
autoridad. 

Cumplidas estas formalidades, se harán 
las oportunas notificacione y continuará el 
espediente por los trámites y con sujeción á 
las reglas (pie fija el art . 20 para las adju
dicaciones de ofi.io. 

Art. 22 . En todos los casos, las dema
sías, sino las renunciasen espresamenle to
dos los colindantes, habrán de quedar adju
dicadas antes qae trasourran dos años desde 

M i / 

la fecha deconcesion de la pertenencia minera 
mas moderna que determine el perímetro del 
espacio franco entre tres ó mas pertenencias, 

>ó que entre dos forme la faja de que hablan 
los artículos I \ v i!') de la lev. 

Arl. 2"). Cada uno de los espedientes de 
minas, solo tendrá por ob;eto el número do 
pertenencias á que puede contraerse una so? 
lieitu 1 según los casos deque t r a t a d art. lo 
d c l a léyf Se esceptúan únicamente las p e -
liciones de cotos mineros, qué podrán hacerse 
en la forma designada en el art . 42 de este 
reglamento. 

A las solicitudes hechas en nombro de 
sociedades colectivas, comanditarias y anó
nimas, v también de las sociedades espe
ciales mineras cuando se hallen legalmente 
constituidas, acompañará escritura ó testi
monio en forma que arcedite la existencia 
social. 

Las sociedades especiales mineras pro
yectadas, que no podrán constituirse mien
tras no .se espida el titulo de propiedad de 
las minas, escoríales ó terreros para cuya 
esplolacion hayan de formarse, solicitarán 
la concesión de pertenencias sin disfrutar del 
aumento (pie la lev concede á las comoa-
nias ó sociedades ya legalmente constituidas, 
quedan loles reservado el derecho de preten
derlo, si hubiere terreno franco, lau luego 
como acrediten la constitución y autorización 
definitivas. 

Arl. 24. Si el registro se refiere aun de
pósito, ó manchón de turba q u e no llé&ue á 
la estension de una p e r t e n e n c i a incompleta 

| de su clase, podrá designar la (pie tfcupo en 
1 la forma d e un rectángulo que encierre ó 

comprenda el depósito. La concesión se l i m i 
t a n á e s t e espacio, observándose para otor
garlas las proscripciones dictadas para las 
demás <1 ¡ su el a s e . 

Cuando se trate d e esplolar v a r i o s man
chones p e q u e ñ o s de t u r b a , se pedirán v de
signarán en una m i s m a solicitud de regislr,o 
todos los que existan en el espacio de c u a 
tro pertenencias contiguas de los dimensiones 
espresadas en el párrafo 2." del arl . 13 de 
la ley, ó en doble espacio si las pretendiese 
una compañía, sin perjuicio de demarcar 
cada manchón aisladamente cuando corres
ponda , foi m a n d o un rectángulo bastante á 
encerrarlo ó comprenderlo por completo. 

En el plano topográfico, cada manchón 
se trazará distintamente según la situación 
que lenga, y $¡\ ej acia del reconocimiento 
y detn i reación se hará constar su superfino, 
asi c o n o también la suma de metros cuadra
dos de todos los manchones que hayan de 
ser objeto de la concesión. Esta se límilará 
á los espacios demarcados, y los concesio
narios satisfarán él canon que por los mis-

) mos espacios corresponda, según los párrafos 
i 2.*, 4." y 7 r art'- 80 de la ley. 

Para reputar pobladas estas concesiones, 
I bastará coh que tengan el número de t r a b a 
jadores que correspondan al espacio de una 
ó mas pertenencias primitivamente designa
do., quedando francos los espacios interine-
dioó para concesiones mineras de olra clase 

A r l . 25 . Para separábaos ó mas perte
nencias que hayan sido objetó de una so la 
concesión; se instruirá el oportuno espedien
te c o m e n / , ¡miólo con las solicitudes de lo 
interesados, oyendo al Ingeniero de minas 
que corresponda. \ remitiéndolo conmforme 
del Goljernadoí dé la provincia para la re 
solución del Ministro íle Fomentó. S i s - l e ñé 
L I A S E lá aprobación no habrá términos hábi
l e s para ulterior recurso, á no ser que be 
modi|í¿asén las causas de la negativa, ya 
por la esplolacion subsiguiente, \ a por 
Otras razones que se apreciarán en cada c a 
so con arreglo á las circunstancias qué en el 
concurran. 

Art. 20. Cuando los individuos ó las 
compañías adquieran por compra ó por otro 
medio legal cualquier numero de perlenen 
cias mineras, lo pondrán en cmiocimienloiie 
Gobernador déla provincia dentro ció los pri
meros quince días inmediatos al de laadqui 
gicion, si se hubiese ya espedido "I Real tltu-
lode propiedad, ó éh Tos; cualro pri m oro > ¡Sitó 
siguientes si faltase este requisito. Aquélla 
auloridad lo participará al Ministro de Fo 
mentó en el menor plazo posible. 

áf'Ias companias adquirenles pretenden 
por existir terreno franco, el aumento de per
tenencias que la ley les concede, el espe
diente principiará y se-continuará en la for
ma que se establece por regla general, para 
los registros y concesiones ordinarias. 

CAP1TTLO IV. 

De la petición de pertenencias mincraj 

Art. 2 7 . Kl derecho de preferencia n a r a 

la concesión y propiedad «le las perU. n C n c 2 
mineras, por razón de la prioridad de soiu 

¡citad á que se refiere el art. 20 de | a \ ^ 
iiriad de casóse regulará per 1,, foj 

ilación de las mismas soliftii.2? i l e resenlaoiou o1 • M> iniMiiiis soiicjij.fU 
Cuando en ellas se pretenda inv 
piolar.*? j a r d i n e s huertas, y wialesáirié» n. 
cas de regadío, aunque para presenta 
fuese necesaria la licencia del dueño, s ¡ e Í J 
se negase á consentir el principio de las la¡? 
res y formulare su negativa en el término l 
dos meses, no podrá intentarse recurso • 
apelación de ninguna clase, y las solicit,.,!01 

quedarán sin curso. Si el dueño de | 0 s » 
renos indicados en esle artículo, á | o s 2* 
meses dé habérsele pedido el permiso n a ? 
hubiese •ontestado negándolo ó cocediza 
lo, se entenderá q u e accede á | a e j ^ J Í 
de las labores, y en tal concepto seguirá01! 
curso del espediente, autorizando el <iobe rL 
dorde la provincia al investigadorór<^¡¿ 
dprpara que las comiencenprestando f W 
é indemnizando en los términos requoriiin 

por el ar t . II de la ley, y 5.°, 7 / y {Q 
esle reglamento. 

También quedarán sin curso las soliota 
fies de investigación ó registro, si no so ok 
tuviese la licencia para plantear las l a W 
á menor distancia de la exigida por el art 
líenlo 12 de la ley, cuando se pretenda \\¿ 
cerlas inmediatas á los edificios, caminos 
servidumbres publicas y fortificaciones q¿ 
el mismo espresa. 

Rn todos estos casos, y en los demás ¡ 
giw sq refiero el art. 20 de la ley, los rn-
vesligadores ó registradores, al solicitare! 
permiso para los trabajos, lo pondránenco
nocimiento del Alcalde en cuya jurisdicción 
hayan de emprenderse, siguiendo la forma 
qué.queda establecida en el art. I'¡. |-j 
solicitudes q u e tengan por objetóla disminu-
cion de distancias á que se contrae el párra
fo anterior, se dirigirán por conduelo del 
Gobernador de la provincia y les ser/i apli
cable cuanto prescribe el art 19 de este re
glamento. 

L o s interesados pondrán también m co
nocimiento de la autoridad local la solicita] 
que hagan á los dueños do jardines, huerta* 
y fincas de regadío, del permiso para qw 
Continúen las labores principiadas por el 
terreno que ocupen dichas propiedades. Tras
curridos dos meses sin obtenerlo, ó casojk 
negarse antes de espirar este plazo, i 
Gobernador de la provincia podrá concederlo 
según se establece por el párrafo 2.° del ar
tículo 20 de la ley, previas las indemniza
ciones v fianza que se mencionan en su ar
tículo H , y observándolo que acerca «lelaf 
mismas establecen los artículos 5 . 6 , 7.* y 
10 de esle reglamento. 

Si el Gobernador negase el permiso, po
drá re'presént irse al Ministerio dé Fomento. 
Contra la resolución de esle no se admitid 
recurso alguno ulterior. 

Arl. 2 ^ . El plazo de veinte dias fija* 
por el articulo 21 de la ley para presentar 
los planos del terreno solicitado, ó la c e # 
ticacioudel Alcalde respectivo que acreditó 
hallerse aquel amojonado de una mane» 
perceptible, principiará á contarse, EN lr" 
casos á que se refiere el articulo prece<fcnle 

dfes 1 1 la fecha en que los investigada^ J 
registradores solicitantes hayan ohtenido el 
permiso para comenzar los trabajos. 

Arl. 2!>. L a s .solicitudes de invo^- 1 ' 
cion y de. registro se redactarán cu latortn* 
del modelo número 2 . 

La designación podrá hacerse en la 
M I solicitud ó en escrito que se a • • 
por separado, pero no se dispensará nun» 
la presentación simultánea de uno y otro OJ* 
cumento, ni se admitirán las soliciludóM? 
calvezcan de la designación ó no la i'lü'u?Jr 

Arl. M) Los investigadores y r e g i ^ 
dores desuñarán las pertenencias que $or 
citen, espresando clara v circunstancift*. 
mente el' punto donde hayan E O M I M I R W 0 ' 

hayan de comenzar las labores, á P 1 , r , |L [ l 0 

cual, y C O N relación al perímetro d'4 j ^ j r ^ 
qa l pretendan, determinarán los liiw 5 

con toda precisión, ya indicando ^ 
fijos, visibles, ciertos y conocidos, *'¡¡¿F¡ 
relacionen en metros la loogilud v '"'''"Ln-
las pertenencias para que. resulto 0SJMw¡j¡j¡g 
te el rectángulo o figura que las misma* 
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ya marcando los 
•os como de 

vientos así 
as dircccio-P í o s miamos Imder 

^ V-, que hayan de trazarse las perlcnen-
l ' . i r , i cuyo efecto delerminarán igual

ó l e en metros la longitud y latitud. 
ÍPftjaiido de los reconocimientos del In-

¿YO resultan 1 que ni los punios de rofe-
, j a ni los linderos corresponden á los 

dos en la designación, ó que estos mt-nciona* 
Jlliuios no son linderos o distan del punto 
. pjrii la de las labores nn espacio duplo 

fijado en la solicitud ó escrito respectivo, 

represen-
(pie decidirá 

¿so el espediente, decretan Jólo asi el |Gó-
wnador. He su resolución podrá 
, l f;e al Ministerio de Fomento, qi 
B ulterior recurso. 
y¡i. 51 . En el acto do presentare;las 

Jjcitudes de investigación ó registra., se 
"-olar.i en las mismas con la Gima entera 

";ial respectivo, la hora y minutos, y 
_ m e s y año de la presentación, tócrilü 

¡¡¿ en letra, espresáudose iguaímenle que 
consignado el depósito de 3ÓQ rs. 

^ ¡dopor el arl . 7."). Para el caso de ha
la designación en escrito separado, se 

jjjrá constar esta circunstancia en la misma 
gula, eslendiendo en el escrito otra firma la 
i¿abien por el infamó oficial, que acre lile 
jjnjresentacion si'mulláue.a exigida por el 
3/1. i!) de este reglamento. 

^mediatamente, después de las forma-
tíos espresadas, el Gobernador de. la pro

p i a decretará la admisión de las solicilu-
!,;, ssgun previene el articulo 22 de la ley. 

¿os números de orden para las solicilu-
¡js,de los cuales habla el mismo .articulo 
(osa segundo párrafo, se escribirán en letra 
vsjii raspaduras ni enmiendas. 

Arl. 32. En los Gobiernos deproviñ-
a cumplir en todas sus [jarles el pár-

jiíoseguudo del articulo 22 dé la ley, habrá 
fe libros: uno titulado de invásíiyaciones; 
otro de registros. 

Los dos libros estarán encuadernados á 
$) metido y serán talonarios. El Gober

nar rubricará todas sus hojas en términos 
ik que en el talón y en el resguardo aparez
ca áempre su rúbrica, y lodos los folios se 
numerarán, repitiendo los números con el 
propio objeto. 

6ada libro tendrá separadamente un in-
éce, en (pie por abecedario se anoten los 
lumbres de las invesligacionesóperlenenoias 
«titiladas, haciéndose referencia al folio del 
ftro en que se halle anotada la presentación 
I la solicitud. 

En el libro de investigaciones se anota
da las solicitudes que se presenten para l!e-
nrlas á efeclo, y también las que se refieran 
lias galerías generales de investigación, de 
iRscorle y desagüe. 

Kn el l ibro de r e g i r o s se an liarán las 
«licitudes de estos, las de demasías, las pe
ticiones de escoriales y terreros, las de cotos 
•BtfKros, las que tengan por objeto la esplo-
tofloodc las sustancias deque tratan losar
los ! . 0 y 5.° de la ley, las que se re -
JaB á las producciones minerales espresa-
*en el (i.* cuando el beneficio se haga en 
*blecimientosfijos, y las relativas al per-
*ode hacer calicatas. 

En cada una de las hojas de ambos libros 
JMida en dos parles, no se liará masas i en 
t e el relativo á una solicitud. En la par
ala izquierda se anotará •duramente y con 
J* espresion el nombre del interesado, y 

caso el de su representante; el objeto 
*»i |ue pretende; si la designación se lia
rla misma solicitud ó por separado; y 

yjjjfr, la hora y minutos, y el dia mes y 
la presentación. A ooutinuacion de es-

jjjlruer asiento se anotarán lo 
Í^'M isque si 

, e n t e n d e r á n por trámites princioales, 
f i s i ó n de lasolicilud; la publicación de 
^venación; los permisos ó negativas pa-

f' ^ r calicatas, investigar y esplotar ó 
(V"ttenzar labores; la prcsenlaciou de 

J j 1 0 5 ó de las certificaciones de amoja 
^ . e ! ! t o ; el aviso de hallarse hecha la lar 

i reconocimiento y demarcación; 
t * 0 del espediente al Ministerio de Po-

i" la concesión ó negativa en cualquie-
C 'os casos compre adidos en la ley y 
F í e n l o . 

^ 'a parle de la derecha se certificará 

s trámites 
a el espediente, hasta ter-

por el mismo oficial que hubiese autorizado! 
las ñolas en la solicitud, con el V.° B." del 
Gobernador de la provincia, la repetición del 
asiento hecho en la parle de la izquierda, de 
la cual se separará, cortándola, para entre
garla al interesado como resguardo. 

¡So 8Calejaran claros entre las anotacio
nes que haya i de continuarse en la parle iz
quierda de los libros, ni tampoco se harán 
raspaduras ni enmiendas. Si alguna de 6Sla9 
últimas fuere indispensable, se practicará por 
medio de nota aclaratoria que subsane el 
•,'iror, visada por el Gobernador do la pro
vincia y firmada por el Oficial encargado á 
quien corresponda hacerlo. 

Para la debida uniformidad, los libros 
se construiránsiornpre en Madrid, remitién
dose por el .Ministerio de Fomento á los Go
bernadores de provincia, según los nece
siten. 

Arl. 55 ; Al solicitar investigación, r e 
gistro, escorial ó terrero, galería general de 
investigación, trasporte ó desagüe, y las au
torizaciones para esplotar las sustancias re 
feridas en el ar l . 5 . u de la l<»y, los interesa
dos «I irán, un nombre á la mina, labor ú ob
jeto de su pretensión. 

Los Gobernadores j sin ulterior recurso, 
rechazarán cualquier nombre que pueda ser 
ofensivo ó malsanamente, considerando mo
ral ó civilmente, obligando á los solicitantes 
á que elijan oíros esentos de tales inconve
nientes. 

Arl. 54 . En l o - - ¡sos á que se refiere el 
adíenlo 27 de este regí imenlo, los plazos fi
jados por los artículos 25 y 2'* de la ley pa
ra publicar la investigación ó el registro y 
para deducir las oposiciones, se contarán 
desde la fecha en míe se haya obtenido, pa
ra comenzar las labores, el permiso del due
ño del terreno ó del Gobernador de la pro
vincia. Tampoco procederá esta autoridad, 
en los misóos casos, á decretar la admisión 
de las solicitudes en la forma prevenida por 
el arl. 22 de la ley, antes do obtenido el in
dicado permiso del dueño ó de otorgarse se
gún el citado arl . 27 del reglamento; pero 
trascurridos los plazos improrngables de que 
es e trata, sin dilación ni aplazamiento de 
ningún géuero, el Gobernador decretará la 
admisión, cumpliendo todo lo míe previene 
la ley acerca de los primeros tramites y for
malidades del espediente. 

Arl. 55 . En los mismos términos que 
espresa el articulo anterior, para los casos 
que comprende, se contará el plazo exigido 
por el arl . 25 dé la ley, parala decisión del 
Gobernador en las solicitudes de investiga
ción. 

Art. 5G. El permiso para investigar que 
los Gobernadores de las provincias concedan, 
será por el término de seis años, siempre que 
durante este tiempo cumplan los interesados 
las condiciones i mpu stas por la ley y llenen 
las formalidades que exige. 

Si al terminar dicho plazo, la investiga
ción continuase á mucha profundidad, el Mi
nisterio de Fomento, con vista de los infor
mes del Ingeniero respectivo y del Goberna
dor de la proVlriCiá, podra prqrogár el per
miso por oíros seis años, siempre que los in* 
ve-aigadores lo solicitasen antes de espirar 
aquel término. 

Arl. 57. Admitida lasolicilud de inves
tida •ion ó de registro en la misma fecha dé SU 
presentación, el plazo de cuatro meses para 
habilitar la labor legal de 10 metros, seeon-
lará del modo espresado en el arl . 28 de la 
ley; pero en los caspsele que traían los artícu
los 27, 54 v .">:; deesie reglamento, se eonla-
ra desde el dia siguiente al de la notifica
ción del decreto de admisión de la solicitud, 
dictado por el Gobernador de la provincia. 

Antes de vencer dicho plazo, los intere
sados ó sus representantes entregarán en el 
respectivo negociado el escrito por el que 
participen que tienen habilitada la labor le
gal, y su forma. La pres nlacion de este avi
so se anotará en el libro correspondiente, 
dando el oportuno resguardo visado por el 
Gobernador y firmado por el oficial, 

Arl. 5 3 . Los espedientes de minas se 
formarán con los documentos originales, y 
nunca por copias mas ó menos, autorizad i s . 
Á esle tin se acompañai\'m originales las so
licitudes , peticiones, recursos, decretos, 
pro\Henr¡as, informes, noüíicaeionas y di
ligencias que con relaciona los mismos espe
dientes tengan lugar, y se seguirá el o avor 
érden, haciendo clara y correlativa la ins

trucción. La foliación será por hojas, rubri
cándolas el oficial á quien corresponda; y 
cuidándose especialmente deque las diligen
cias se hagan constar en el orden sucesivo 
en que tengan efecto, sin que ninguna de fe
cha posterior se eslien la ó consigne al mar
gen de los es ritos, ni con anterioridad á otra 
que íc haya precedido. 

Los claros que forzosamente resultaren 
en algunos folios, inclusas las solícito les, 80 
tacharán convenientemente según ocurran. 

Solo en el caso de afectar lo resuelto en 
un espediente á otros de oposición, se tras
ladará á estos por certificación, que visará 
el Gobernador de la provincia, el decreto! 
original espedido en aquel. 

Art. 5 0 . En todo espediente, ya sea de 
I \s tjttó terminan con la re< ¡lúclon" de los 
Gobernadores, ya sea de los que se remiten 
para la decisión del Ministerio de Fomento, 
d e b e r á Racérse constar al ti al por el oficial 
á quien corresponda, los folios que contiene, 
i j i e estén Cubiertos los claros, y Cualesquie
ra otras circunstancias que parezcan couve-
nienles v oportunas en cada caso. La nota S ¡ 
escribirá toda en letra sin gmrismo alguno. 

Art. 40. Toilos los espedientes, pueden 
seguirse por los mismos interesados, ó por 
medio de representantes. 

Para esto último se exigirá la presenta
ción del podei legal, que se unirá al espe
diente. 

El interesado ó su representante deberán 
residir en la capital en que se sigáetespe
diente, y la Administración se entenderá 
con ellos para las diligencias que deban 
practicarse, y para las notificaciones que 
hava de hacer. 

' (mando por cualesquiera circunstancias, 
se buhasen ausentado de. la capital, ó no re
sidiesen en ella H interesado ó el represen
tante, las notificaciones se harán por medio 
de los Boletines Oficiales, uniéndose al e s 
pediente el respectivo ejemplar ipie lo acre
dite, y que prolucirá los mismos efectos le
gales que la notificación en persona. 

Arl. 4 1 . Para que la labor legal ponga 
de manifiesto Inexistencia del mineral cuva 
esplotacion se intente, se hará siempre den
tro de los respaldos del filón, veta, ó capa 
descubiertos en los criaileros rcgultires,'y en 
los irregulares, como mejor convenga, según 5 
su forma. 

Art. 42 . Todo particular ó sociedad ' le
galmente constituida, podrá solicitar la con
cesión de un gran grupo ó coto minero con; 
las siguia'n'es condiciones: 

i.* El grupo ó coto minero habrá de 
contener veinte pertenencias á lo menos y no 
esceder de sesenta. Estas pertenencias ten
drán la eslensioh que les corresponda según 
la clase de mineral. 

2 . a A h solicitud acompañará un plano 
topográfico esacto en la escala de uno por 
5600, levantado por un Ingeniero, énquese 
trazarán con la debida separación todas las 
p -rleiien das del gran grdpo ó coto pretendi
do, y una memoria en que se haga constar 
bajo el punto de vista científico é industrial, 
la conveniencia y ventajas de concederlo. 

5 . ' Al presentar la solucitud Se consig
nará el depositode la cantidad de 100 reo-
Íes por caifa una de las pertenincas que ha
yan de formar el coto. 

4.* Para las solicitudes de esla clase de 
concesión"- Be Bfegatráfa ¡guales trámites |ue 
para las ordinarias de registro, sin mas difo-
rencia que la de hacerse la labor legal en 
solos cuatro puntos del coló, distantes entre 
sí el espacia de Iros pertenencias. 

5.* S ni iplicables á estos espedientes y 
á su instrucción todas los domas reglas, con
diciones y garantías que se establecen en la 
ley y en este reglamento para los espedien
tes cíe registro. 

CAPITULO V. 

De las demarcaciones y conceswnes de pro
piedad. 

Arl. 45. Para comprender en la de
marcación terrenos de lincas «pie se hallen 
en el caso espresado en el arl . 10 dé la ley, 
so solicitará permiso del dueño dé los mis
inos, v si dentro de dos meses lo negare ó 

fguardare silencio, el Gobernador autorizará 
, a demarcación en la forma pedida, previa 
la fianza ó indemnización correspondiente 
en los términos requeridos por el arl. II de 

la misma ley, y 5 . ' , 7 / y i6 de osle Re
glamento. 

Lasolicilud del permiso hecho al dueüo, 
se pondrá en conocimiento del Alcalde res
pectivo, siguiendo la forma y trámites e s -
presados en los artículos 14 y 27 que pre
ceden. 

Vrt. 44. El plazo de cuatro meses fija
do por el art. 50 de la ley para que el regis
trador pida la demarcación, so computará 
de la manera establecida en el articulo 
57 de este reglamento, que trata de la labor 
legal. 

Si el registrador dejase trascurrir dicho 
plazo sin pedir la demarcación, "el espedien
te quedara sin curso y fenecido, según se 
previene por el art. Gi de la misma ley en 
el c a s o l>." de su primera parle. 

Arl. í 5 . En la cipilal de la provincia, 
cuando residan en ella los interesados ó sus 
representantes, se les hará la notificación 
como dueños ó solicitadores de las minas, 
investigaciones, registros, galerías ó esco
riales y t e r r e r o s lindantes con la demarca
ción que haya de ejecutarse. Si no residie
sen en la capital, se cumplirá lo dispuesto 
para ?st$ caso por el párrafo 5.° del artículo 
51 déla ley, con el requerimiento que ba
gan los Ingenieros sobre el terreno, á los 
capataces ó encargados de los trabajos mi
n e r o s colindantes, siempre que en estos se 
hallasen presentes; y asi esta circunstancia 
c o m o el requerimiento y la ausencia ó pre
sencia de lo s dueños, solicitadores, ó .sus re
p r e s e n t a n t e s , se hará constar minuciosa, cla
ra y determinadamente en el acia de la 
demarcación. S: los d u e ñ o s ó interesados á 
quien s e Hubiere notificado, no concurriesen, 
se e n t e n d e r á que renuncian su derecho de 
reclamar conlra los efectos da la operación, 
lo mismo que si pór hallarse ausentes y por 
no presentarse los capataces ó encargados 
de i o s trabajos, dejase de hacerse el reque
rimiento de que habla este articulo. 

Contra la demarcación no se admitirán 
mas recursos que las pr -testas ú observa
ciones y reclamaciones hechas en el acto 
mismo del reconocimiento y fijación do las 
estacas ó mojones. 

Arl. 46 . Las demarcaciones dejarán de 
hacerse por los Ingeniero; cuando no resul
tase terreno franco, no estuviese habilitada 
la labor legal, ó no se comprobase la exis
tencia del mineral. En todos estos casos el' 
espediente se volverá al Gobernador de la 
provincia, haciéndolo constar en el mismo, 
por nota espresivade las causas de la devo
lución. 

Art. 4 7 . Para hacer las demarcaciones 
so seguirá el orden de preferencia de loa espe
dientes, con reí- cion á su prioridad, contada 
desde la fecha de presentación de 1as solicí-
ludes, siempre que se trate de minas situa
das en una misma comarca. 

A esle orden rigoroso solo podrá faltar
se, cuando la dislancia y el aislamiento de 
las minas ahijen lodo temor de causar per
juicios. 

Arl. 48 . Ni después de publicada, ni 
en el acto del reconocimiento y demarcación, 
podrán los interesados variar la designa .ion 
presentada con la solicitud. 

Seesceptiian l o s casos á que se contrae 
el párrafo segundo del arl . 52 de la ley; 
pero si en estos no hubiese acuerdo entre 
los ingenieros y los interesados, la opera
ción se llevara á cabo desde luego según 
decidan los primeros, quedando á los segun
do? la facultad de recurrir al Gobernador 
déla provincia para la resolución que con
venga. 

Si el r e c u r s o no se interpusiese en el tér
mino de dos dias por conducto de los Inge
nieros, p o r a que informen acerca de su con
tenida v lo remitan al Goberna.lor, se tendrá 
por consentida la demarcación. 

Art. 40 . Al hacer las demarcaciones, 
también procurarán los Ingenieros colocar
las d j m o d o que sin menoscabo de la esplo
tacion, se eviten en lo posible los espacios 
francos, ó las fijas cnlre pertenencias. Con 
e s t e objeto, y siempre que no resulte per
juicio de tercero, podrán apartarse dichos 
Ingenieros de las designaciones hechas por 
íos interesados, bien con su acuerdo, ó bien 
prescindiendo de él. Si esto último ocurrie
se, habrá lugar al recurso que indica el 
final del párrafo segundo del artículo proce
dente. 

• n n m 
LjAtL 50 . Las demarcaciones se haru; 



se 

únicamente por el Ingeniero á quien corres
ponda» sin asistencia de Escribano. Dos tes
tigo; ios interesados ó sus representantes, 
y los dnonos ó encargados de las minas y rio 
fes labores mineras colindante*, presetacia-
rfiH las operaciones; <sicndiéndore do ellas 
por el misnio Ingenien» el acta t one -pon 
diente , con inda esñresfón, claridad y minu
ciosidad, sin omitir ninguna circunstancia 
que dé idea cabal del terreno; dd la orienta
ción de la mina, de sn amojonainienlo v r e 
lación con los puntos, lijos y ciertos del silio 
en que se establece, de la naturaleza del m i 
neral, de sn conformidad ó diferencias con 
las muestras presentadas, del yacimiento, e s -

Í>esor y demás condiciones del criadero, y de 
a9 protestas reclamaciones y observaciones 

hechas por los convocados á presenciar la 
demarcación, que perderán todo derecho á 
ser oídos después, según previene el ar
tículo 45 de este Reglamento, si dejasen de 
asistir a dicho acto. 

Firmarán el acta de esta con el Ingenie
ro, lodos los concurrentes que sepan es 
cribir. 

Arl. 5 1 . De toda demarcación se levan
tará por los Ingenieros dos planos topográ
ficos trazados en papel de inarquilla v acom
pañado cada uno de la oportuna esplicacion 
Ambos ten Irán el mareen suficiente para 
que puedan unirse al espediente. 

La escala de dichos planos será de I por 
5600. 

Se dibujarán con esmero y limpieza, em
pleándose variedad de tintas para mayor 
claridad, v se determinará la situación de 
las investigaciones, registros, labores mine 
ras y minas colindantes 

Arl. 52 . Los investigadores para con
signar la demarcación á que se. refiere el 
párrafo 2.° del art . 35 de la lev, deberán 
tener descubierto suficiente mineral, que, ha
ga posible la esplotacion. y presentada la 
oportuna solicitud en los términos prefijados 
en el párrafo también 2.° del art. 50 de la 
misma lev. 

Art. 55 . Los Ingenieros de minas 
ajustarán estrictamente á lo dispuesto en la 
ley y á cuanto se previene por este regla
mento sobre el modo de hacer las demarca
ciones, eslender el acta de ellas y levantar 
los planos; y tendrán el mavor cuidado en 
ejecutar los reconocimientos v todas las ope
raciones facultativas sin omitir ningún dato, 
circunstancia <*» advertencia que pueda en lodo 
tiempo contribuir á la mavor iluslncion y 
esclarecimiento de las cuestiones que se sus
citen, para que asi la demarcación como los 
planos, contengan la base y fundamento de 
los derechos de las parles, y los fijen y ga
ranticen su legitimidad, evitando dudas, que
jas y reclamaciones. 

Árt. 54 . Lo que establecen los articules 
anteriores para la demarcaciones de perte
nencias mineras, es aplicable v eslensivo á 
la demarcación de los grandes grupos o co
tos, escoriales, terreros y demasias. 

Art. 55 . Los Ingenieros de minas encar
gados de los reconocimientos v demarcacio
nes, devolverán á los Gobernadores de las 
provincias los espedientes respectivos d e n 
tro de los plazos designados en el párrafo 
segundo del artículo 51 de la lev, haciendo 
constar las diligencias v operaciones practi
cadas, con inclusión de los planos, y espre
sando al mismo tiempo por oficio separado 
las condiciones particulares que adenás de 
las generales de la ley v del reglamento de
ben imponerse á los que pretendan la con
cesión. 

Arl. 50. Dentro del término de quince 
dias, contados desde el siguiente, al en que 
s<* nava hecho la demarcación , los interesa
dos ó quienes los represcnlen entregarán en 
los Gobiernos de provincia en papel de rein
tegro la cantidad dé 00 reales por cada per
tenencia completa ó incompleta de mina que 
fuere objeto del espediente, [gua! cantidad 
se abonará por cada demasía y pertenencia 
de escorial ó terrero. 

Entregarán ademas dentro del mismo 
plazo , y también en papel de reintegro, 
otros 60 reales en pago del sello de ilustres 
que ha de estamparse en el título de pro
piedad. 

El plazo de los quince dias se contará 
siempro desde la fecha del primer recono
cimiento en que á !a vez se haya hecho de
marcación , y no se entenderá prorogado ni 
suspendido, ya sea porque el Ingeniero d e 

tenga la devolución del espediente, ya por
que se rectifique ó modifique la demarcación 
primitiva, ya por cualesquiera otros inciden
tes que alteren el carácter de definitivas, 
que porreóla general han de tener las indi
carlas operaciones. 

Ai t . 5 7 . Rl Real titulo de propiedad de 
is pertenencias de m i n a s , d e m a s í a s , e s c o 

riales v te r re ros , se arreglará al nvidclo nú
mero i." 

Acompañará siempre al mismo título 
uno de los planos, que al efecto se desglo
sará del espediente, poniéndole el sello del 
Ministerio de Fomento. 

CAPITULO VI. 

De las galerías generales de investigación, 
desagüe y trasporte. 

marse las parles interesadas con las tasacio
nes de que habla el párrafo 2.* del articulo 
44 de la ley, se procederá á lo que corres
ponda, según lo establecido en los artículos 
vi* y 7.° de este reglamento. 

Art 65 . El Ministerio de Fomento con 
cederá la aper tu ra de la< gaterías genérales 
por medió de ( leales órdenes, en las que 
se espresárán las condiciones facultativas j 
Cuantas convenga imponer á los interesados 
según loa casos . 

Espedida y recibida la Real orden de 
concesión de la galería general, el Goberna
dor dispondrá que se dé la posesión en el 
tiempo y forma prevenidos por el artículo 
58 de la ley. 

CAPITULO VII. 
De ta concesión de terreros y escoriales. 

distrito, se llevará también un libro 
foliad» 

Art. 58 . No se admitirá ninguna solici
tud para la apertura de socavan ó galería 
cuando ha van da atravesar terrenos ocupa
dos en todo ó en parte por minas concedi
das ó registradas, é en investigación, sí no 
se acompañan testimonios en forma de los 
conciertos ó estipulaciones á que se contraen 
los artículos 40 y 41 de la ley. 

Las solicitudes para hacer galerías de 
investigación, desagüe o" trasporte, se for
mularán con arreglo al modelo número o.°, y 
en el plano que acompañe á dichas solicitu
des se determinará la situación de los reg i s 
tros y minas de otros interesados que en su 
caso pudieran comprender. 

Art. 59 . Cuando se pretenda la conce
sión de. galerías generales de investigación, 
desagüe ó trasporte, al publicar la designa
ción en los términos á que se refiere el pár
rafo segundo del arl . 2.° del art. 41 d é l a 
lev, el Gobernador de la provincia dispondrá 
que se hagan las oportunas notificaciones 
personales á los interesa los y dueños de los 
registros ó minas que hubieren de compren
derse en el espacio que recorra la galería 
general. 

Las notificaciones se harán á los apode
rados ó representantes de los interesados ó 
dueños, si estos los tuvieren legalmente au
torizados. 

Cuando haya de hacerse la notificación 
por existir los registros y minas á que alu
de el párrafo anterior, se practicará antes 
que el Gobernador remita el espediente al 
Ministerio de Fomento , lo que para inves
tigaciones y registros dispone el artículo 2 í 
de la ley, y lo que corresponda de lo esta
blecido en" los artículos 5.°, 7.°, 14, 16, 
17, 54 v 55 de este reglamento. 

Art. 60 . La reservado pertenencias pa
ra el empresario de una galería general, se 
gun el art . 42 de la ley, se solicitará por 
el mismo empresario cuando pretenda la 
autorización para ejecutar los trabajos , es
presando el número de ellas, designándolas 
y haciendo que aparezcan trazadas en el 
plano. Sobre el terreno que ocupen , se
gún el mismo plano , no se admitirá r e 
gistro ni investigación alguna mientras du
re el permiso para ejecutar los trabajos 
do la galería general . y solo cuando tos 
practicados subterráneamente los rebasen y 
el empresario no las haga objeto de in
vestigación ó registro , los Ingenieros , al 
visitar las minas de la comarca , darán el 
oportuno aviso al Gobernador de la provin
cia para que disponga que en el término de 
quince dias el mismo empresario, ó su r e 
presentante , opten entre la instrucción del 
oportuno espediente para investigar ó regis
trar, ó la declaración de hallarse el terreno 
franco, porque no conviniéndole renuncia las 
pertenencias. 

Esta declaración se hará por el Gober
nador, cuando corresponda, á los ocho dias 
de haberse recibido la contestación del em
presario, publicándola en el Bolelin Oficial 
de la provincia. Si el empresario no contes
tase á la intimación del Gobernrdor en el 
plazo de los quince dias, se entenderá que 
renuncia su derecho, y se hará la declaración 
sin ulterior recurso después de aprobada por 
el Ministerio de Fomento. 

Art. 6 1 . l'ara la variación de la linea ó 
línea señaladas en la concesión de las gale
rías -cnerales, el espediente que se instruya, 
según previene el ar l . 45 de la ley, seguirá 
los mismos trámites y contendrá las mismas 
formalidades que el espediente primitivo de 
concesión. 

Art. 6 2 . En los casos de no confor-

Art. 64 . Los espedientas que se formen 
para obtener la concesión de esplotar terre
ros y escoriales, seguirán en su instrucción 
lo dispuesto en la ley, y lo que establecen 
para los registros los capitules 4.° y 5.* de 
este reglamento. 

Arl. 6 5 . La preferencia que al dueño 
de un escorial ó terrero concede el art. 48 
de la ley, cuando por un eslraño se solilase 
labrar una mina dentro de la demarcación 
de los mismos, tendrá lugar en los casos de 
pretenderse un registro, ó la autorización 
para investigar. 

En ambos el Gobernador, al presmlarse 
la solicitud, dispondrá la notificación oportu
na al concesionario del terrero ó escorial, ó 
á su representante, y si en el término de los 
treinta dias que lija la ley, no hubiese he
cho constar en el Gobierno de provincia su 
respuesta, se entenderá que renuncia el de
recho de preferenoia. 

CAPITULO VIH. 

Condiciones generales de la minería. 

Art. 66 . Las mineros harán ejecutar las 
labores con sujeción á las reglas del arle, 
y cuidarán de que las minas estén limpias, 
desaguadas y bien ventiladas. Se reputara 
contraría á la loy, toda esplotacion codiciosa, 
en que ademas de no fortificarse ni asegu
rarse la mina, se imposibilito ó dificulte el 
ulterior aprovechamiento y se comprometa 
la vida de tos operarios. 

Será obligatoria para los mineros la ob
servancia de las reglas que tanto sobre la 
fortificación como sobre la policía y salubri
dad les prescriban en cada caso particular 
los Ingenieros, ó las que esclusivamente so
bre salubridad les dicten las Autoridades lo 
cales, prévi.i el informe facultativo. 

Los Gobernadoress, previos reconoci
miento é informe de Ingeniero, lijarán en 
cada caso, á instancia de parle, el plazo den
tro del cual hayan de achicarse las aguas 
acumuladas en las lahoros de una mina, pro
curando obrar en este punto con la mavor 
actividad, y marcando el plazo mas breve 
posible, á tin de evitar que se utilice una 
mina á espensas ó con perjuicio de otra. 

Arl. 67 . Para los efectos y cumpli
miento del articulo anterior y para vigilar 
el de las prescripciones de la ley y de este 
reglamento, los dueños de una rimas minas, 
ó los concesionarios de galerías, investiga
ciones, terreros y escoriales, tendrán un li
bro encuadernado, foliado y rubricado en 
lodas sus hojas por el Alcalde de la jur is
dicción. 

Este libro se titulará Libro de visita de 
la mina.... (galería ó investigación).... sita 
en término de ; y en su hoja primera se 
eslenderá diligencia por el respectivo Alcal
de y Secretario de Ayuntamiento, haciendo 
constar losfolio3 de que el libro se compone. 

Arl. 68 . Los Ingenieros, una vez al 
año , cuando menos , si no lo impiden 
atenciones mas urgentes del servicio, gira
rán visitas á las minas y trabajos mineros, 
y luirán constar por medio de acta en el li 
bro de que habla el articulo anterior, el es
tado en que los hallen, y los defectos que 
observen en sus labores, lijando las reglas 
que conce.plúen oportunas, lo mismo acerca 
del método de estas, que en lo relativo á po
licía, salubridad, \ á cuanto sea necesario 
para el adelanto do la industria y legitimo 
beneficio de los esplotadorcs. 

Durante las indicadas visitas, se darán 
los avisos de que hablan los artículos 20 y 
60 de este reglamento. 

Arl. 69 . En la oficina del Gefe de cada 

y rubricado en que'sc hagan constar | a " , , U | 

sitas de las minas. En este libro, l 0 s i n

r u 

nieros, por diligencia autorizada de sn 
perior, consignarán el resultado de cada S í * 
de las visitas practicadas, y las réglasó A 
ver¡. ocias (pie hubiesen deja lo anotada, 
el libro de la mina, ó de las domas labe 
de este genero. " *** 

Esío no Impedirá que durante su , . ( J I I . 
sion de recorrer la comarca pongan ¡ h a í 
dialamenle en conocimiento de los Goberak 
dores, por conducto del Gefe respectivo, ¿ 
faltas graves que no hayan podido evitar n2 
sí, y que deban enmm darse ó merezcan cor 
reccion ó castigo, según las prescripción 
dé l a ley. 

Arl. 70. La labor minera que anrjaj 
mente ha de resultar hecha en cada peiS; 
nencia, como prueba de haber estado ¡T 
blada con arreglo á la ley, se lijará p o r |¿ 
Ingenieros en cada caso pai licular, teniendo 
presentes la naturaleza del terreno y (0r]o« 
los demás accidentes que hayan * [KvJid0 

ocurrir en cada mina. 
Art . 7 1 . Los dueños de pertenenciai 

que den productos de los que las leyes fij. 
cales declaren estancados, no podrán u W 
ner de ellos, sino con la intervención y m 
las condiciones que lijen el Ministerio Je Rt 
ciendaó sus dependencias. 

Art. 72 . Ademas de las obligaciones 
generales que imponen la ley y este regia, 
tnéntóá los mineros, quedarán sujetos alas 
particulares que en cada caso especial puc 
dan exigírseles, y «pie se espresarán y con
signarán en el título de propiedad, y en ¿ 
autorizaciones que se concedan por Reales 
órdenes. 

Arl. 73 . Al presentar las solicitudes & 
registro, sea completa ó incompleta la per. 
tenencia, las do demasía, de investigación, 
de terreros y escoriales, y las de beneficio 
de las producciones minerales indicada 

de la ley y de las arenas asen el art. 3 . 
ríferas ó estanníferas en establecimientos6-
jos, entregarán los interesados la canli&i 
de 300 r s . No se admitirá ninguna solicita! 
si se omite la entrega de la suma mención-
da. Para las que se refieran á los cotos mine
ros, se observará lo establecido en el arl. 8 
de este reglamento. 

Art. 74 . Las sumas que.resulten de li 
entrega de los 300 r s . , á que se contrae el 
articulo anterior, se consignarán semanal-
mente por los Gobernadores en las Tesore
rías de provincias, teniéndolas á su disposi
ción para atender á las dietas de Ingeniera 
y Auxiliares. El sobrante que resultare « 
devolverá á los interesados. 

Si con los 300 reales no se cubriese i i 
gastos del espediente por el (pie so consiga 
el depósito, los interesados ó sus represe* 
tantes habrán de satisfacer los que falla 
hasta completarlos dentro del plazo de och 
dias, contados desde que se les notifique el 
esceso de gastos. La notificación se hará 
constaren el espediente y lo mismo ol pa$ 
con las formalidades requeridas por los v-
tículos 51 y 38 de este reglamento. 

En cada semestre se publicará en el je* 
letin Oficial de la provincia un estado de* 
mostralivo del ingreso y distribución dfl I* 
fondos á que secontrae este articulo. 

Lo que en él se dispone, se considera1 

como complemento de lo prevenid c n f l *?" 
líenlo Gt de la lev, v en el 56 del 
mentó, al hablar de las demarcaciones 

CAPITULO IX. 
rV,'<»rt//>$f caí/i 

nueva f*)r 
De la cancelación de espedientes, caduca 

de concesiones y trámites de 
dicacion. 
Arl. 75 . Con arreglo á lo dispuesto J 

el artículo 6\ de la ley, no se admitirá • 
dará curso á ninguna solicitud de r e g ^ 
demasía, investigación, concesión de "wj 
ríales y terreros, beneficio de producción 
minerales indicadas en el art . 5.°de laro** 
ley y esplotacion y beneficio de las artfj 
auríferas y estanníferas, sin que se real-* 
entrega de la cantidad fijada por el arl. 
esle reglamento, y sin que se verifioo^i 
designación según previene al articulo -
mismo. . 

(St concluirán 

Ü D I T U K . P - JUAN ANTORIi ' I A I I C ^ 

¡ráptenla del mismo, Puebla vun>. 
la Corredera Baja de San rao 

MADRID:—185». 


